	Fecha
	9 de febrero de 1987
	Sesión número
	4

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rodolfo Piza Escalante, Álvaro Fernández Silva

	Tutelado: Mario Plinio Sandí Sandí

	Recurrido: Juzgado Primero Penal de San José, Dirección de Migración, Ministerio de Gobernación

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan el proceso de extradición del tutelado, aduciendo que ostenta la calidad de costarricense.

	Respuesta del recurrido: El tutelado no es costarricense, como pretende serlo, sino italiano; y contra él hay sentencia firme que ordena su extradición a Italia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado).
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SESIÓN ORDINARIA DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del nueve de febrero de mil novecientos ochenta y siete, con asistencia de los Magistrados Arroyo, quien preside; Arce y Houed.
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Artículo II
En un extenso escrito de fecha cuatro de febrero en curso, los licenciados RODOLFO EMILIO PIZA ESCALANTE y ÁLVARO FERNÁNDEZ SILVA plantearon recurso de Hábeas Corpus en favor de MARIO PLINIO SANDÍ SANDÍ, y contra el Juez Primero Penal de San José, los señores Ministro y Vice-Ministro de Gobernación y Policía y el Director General de Migración. Aclararon los recurrentes que al referirse a Mario Plinio Sandí Sandí lo hacen para superar la dicotomía que se ha producido en relación con las diligencias de extradición que se tramitan contra su patrocinado ante el Juzgado Primero Penal de San José, y luego de una amplia relación de hechos los licenciados Piza y Fernández concluyen que por estar a punto de ejecutarse en cualquier momento la extradición del costarricense Mario Plinio Sandí Sandí, su libertad se encuentra amenazada inminentemente, por lo que, de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política, promueven dicho recurso como medio constitucional específico para garantizar la libertad e integridad de esa persona. Junto con el escrito del recurso los licenciados Piza y Fernández acompañaron la prueba documental que allí se cita.
El cinco de este mismo mes presentaron otro memorial para complementar las razones en que apoyan el recurso, con algunas explicaciones que los recurrentes consideran necesarias ante la atmosfera negativa, de la que estiman se ha rodeado injustamente a su patrocinado. También acompañaron a ese libelo copia de los incidentes de excarcelación de Guiseppe Plinio Plinio; de los recursos de inconstitucionalidad planteados por éste y otro por Mario Plinio Sandí Sandí, lo mismo que un incidente de nulidad interpuesto dentro de las diligencias de extradición.
Asimismo, en otro escrito presentado el seis de este mes, los licenciados Piza Escalante y Fernández Silva expresaron lo siguiente:
“El meollo de nuestro recurso es el hecho de que nuestro patrocinado obtuvo del Registro Civil y del Tribunal Supremo de Elecciones el otorgamiento de la nacionalidad costarricense y de la correspondiente cedula de identidad, y de que esos actos se encuentran vigentes y surten efectos mientras no sean legítimamente revocados o anulados.
No hemos entrado a analizar, porque no son el momento ni la vía procesal oportunos, las circunstancias en que ese otorgamiento se produjo. Nos hemos limitado a señalar que se trata de actos administrativos declarativos de derechos, emanados de los órganos legalmente llamados a dictarlos, de manera que, cualesquiera que fueren sus eventuales irregularidades y la jurisdicción competente para revisarlos, no pueden simplemente ignorarse o dejarse sin efecto sin una declaratoria expresa de su invalidez, a través de un procedimiento que reconozca al titular sus derechos fundamentales de audiencia y de defensa y al debido proceso.
Es así como la Ley de Extranjería y Naturalización, en su artículo 15, prevé, no solo las causales de nulidad de la naturalización, sino también un procedimiento para su eventual anulación, incluso en sede administrativa, procedimiento que hasta ahora no se ha iniciado siquiera.
Todavía más, ese mismo artículo 15 ha sido complementado e integrado en el sistema de la Ley General de la Administración Pública, que es, no solo posterior, sino incluso, por su naturaleza y por propia definición, de aplicación preferente, especialmente en lo que se refiere a sus principios generales, que son “criterios de interpretación de todo el ordenamiento jurídico administrativo del país”, aplicables sin ninguna duda toda la actividad administrativa del Estado (arts. 364 y 365 Ley General). Solamente están exceptuadas respecto de la Ley de Extranjería y Naturalización los procedimientos administrativos regulados por ella en la medida en que lo estén, pero no los principios y disposiciones del Libro I en la General.
Esta última, acabalando las normas escuetas de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que imponía la declaración y proceso de lesividad para la anulación de los actos declarativos de derechos, en todo caso, autorizó esa anulación en sede administrativa, es decir, sin necesidad de acudir previamente a los Tribunales de Justicia. Solo por excepción, muy calificada y restrictivamente. Así, no solo exigió que los actos a anular padezcan de un vicio de nulidad absoluta, la más grave de todo el ordenamiento, equivalente a la llamada en España nulidad “de pleno derecho”, sino que esa nulidad absoluta debe ser, además, “evidente y manifiesta” y previo dictamen vinculante de la Contraloría, hoy de la Procuraduría General de la República (art. 173 Ley General); de lo contrario, es insoslayable el proceso de lesividad (art. 183 id.). El concepto de “evidente y manifiesta” constituye un pleonasmo intencional, con el objeto de trasladar al sistema costarricense toda la abundante jurisprudencia y doctrina españolas, que han establecido al respecto que solo hay nulidad evidente y manifiesta cuando esta resulta de la simple confrontación de los textos del acto viciado y de la ley, sin necesidad de acudir a los hechos que motivaron el primero ni a ninguna elaboración interpretativa. 
Es, también, fundamental señalar que, como ya lo estableció el señor Juez 3° de Instrucción, nuestro patrocinado es inocente de cualquier procedimiento incorrecto que condujere al otorgamiento de su naturalización y de su cedula de identidad, por lo que ha de jugar aquí también el principio cardinal de la “buena fe”, incorporado ya expresamente al Título Preliminar del Código Civil, como principio general del Derecho costarricense. En materia de Derecho Público, la importancia de ese principio general es creciente, como lo puso de manifiesto el Maestro Jesús González Pérez en su monografía sobre “El Principio de la Buena Fe en el Derecho Administrativo”. El propio Tribunal Supremo de Elecciones así lo reconoció desde 1960 (caso G. Pinto Hoglund), cuando estableció que el otorgamiento de la cedula de identidad implica resolución de otorgamiento de nacionalidad y, además, que el ciudadano tiene derecho de confiar en la legalidad de las actuaciones de la Administración cuando corresponde a esta velar por su cumplimiento”.
Los licenciados Rolando Ramírez Paniagua y Alvaro Ramos Rechnitz, Ministro y Vice-Ministro de Gobernación, respetivamente, rindieron el cinco de los corrientes el siguiente informe:
a) “La Ley de Hábeas Corpus, Número 35 de 24 de noviembre de 1932, protege la libertad de traslación que establece el artículo 28 de la Carta Fundamental, y no la garantía individual que refiera el numeral 32 de dicho Cuerpo Legal, a la que la hacen extensiva los recurrentes, razón por la que resulta errónea la vía escogida por los impugnantes, porque se aparta de la materia que ellos tratan y, esta es restrictivamente, (artículo 1° de la Ley de Hábeas Corpus).
b) Independientemente de ese error impugnaticio de los recurrentes, su patrocinado, Mario Plinio Sandí Sandí, no se encuentra privado de su libertad de traslación por orden emanada del Ministerio que representamos; es precisamente, según su propio escrito impugnaticio, el Juez Primero de San José, quien resolvió en ese sentido. (Ver párrafo segundo del folio 10 de su recurso).
c) Finalmente, si la extradición decretada por una autoridad judicial competente (como lo es la citada) genera la expulsión de la persona que representan los recurrentes, es evidente que en nada afecta la tranquilidad de su patrocinado, la resolución dictada por la Dirección General de Migración y Extranjería dictada a las 16:00 horas del 24 de octubre último.
Por las razones expuestas queda demostrado, que no existe por parte de los firmantes actuación alguna que coarte o ponga en peligro la libertad individual del señor, Mario Plinio Sandí Sandí, motivos por los que formulamos las siguientes peticiones:
a) Se declare erróneamente presentado el recurso de Hábeas Corpus por estar fundamentado en materia ajena a la que con él se protege; o, 
b) Declarar sin lugar esa impugnación, por no existir resoluciones ni actuaciones de nuestro Ministerio que atenten contra la libertad de traslación del patrocinado”.
Y, en otro escrito del mismo cinco de febrero el señor Ministro de Gobernación expreso: 
“PRIMERO: Que el señor Mario Plinio Plinio se encuentra desde el 22 de octubre de 1956 detenido a la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería mientras se investiga la situación en cuanto al requerimiento que existe en su contra por autoridades judiciales de Roma por diferentes ordenes de prisión.
SEGUNDO: Que en oficio de fecha 19 de setiembre de 1985, la Interpol de Roma refiere a la trasmisión de huellas dactilares de D’Agnolo Mario, nacido el 29 de enero de 1935 en Bologna, Italia, son coincidencias con las huellas del ciudadano italiano D’Agnolo Mario Plinio buscado en el ámbito internacional por orden de encarcelación.
TERCERO: Que estamos en presencia de una circunstancia especial que a la vez atenta contra el orden público como lo es la presencia en el territorio nacional de una persona con los antecedentes del señor Plinio Plinio, pone en peligro los valores de seguridad jurídica de la sociedad costarricense y por consiguiente atenta contra el orden público. Por las circunstancias citadas es que el señor Plinio se encuentra detenido.
A fin de realizar el trámite de extradición que en este momento se encuentra planteado en el Juzgado Primero Penal de San José. 
CUARTO: Que el motivo por el cual no se ha hecho efectiva la extradición ha sido por la complejidad del caso, aspecto que se aclara con el expediente judicial. Como se desprende de los hechos descritos la detención del señor Mario Plinio Plinio estuvo ajustada a derecho ya que el mismo es perseguido por la justicia italiana, razón por la cual es necesario investigar su situación en el país, lo que hizo de conformidad con las normas y procedimientos dictados por las leyes para el caso expuesto”.
Por su parte el licenciado Francisco Villalobos González Director General de Migración y Extranjería rindió el informe de ley en los siguientes términos:
“En primer término debemos reconocer la excelente elaboración del recurso por parte de los distinguidos licenciados Rodolfo Piza Escalante y Álvaro Fernández Silva, constituyendo una verdadera pieza jurídica que merece estimarse, como tal, pero que lamentablemente resulta gratuita por cuanto a los hechos que sirven de fundamento al recurso ya han sido en demasía discutidos en el proceso de extradición, que, por cierto, ya con sentencia firme y en espera solamente de su ejecución.
La identidad de Mario Plinio Sandí Sandí es materia ya sobradamente conocida y discutida por los señores Magistrados en sendos recursos de inconstitucionalidad contra la Ley de Extradición N°4795.
Existe ya sentencia con carácter firme que ordena la extradición y que solo falta ejecutar, siendo así que la persona a que se refiere el recurso está a la orden del Juez Primero Penal de San José, razón por la que debe ser rechazado el recurso en todos sus extremos, que resulta improcedente en contra de esta Dirección, en tanto que la privación de libertad del señor Plinio, no se origina en una orden nuestra”.
A su vez el licenciado Francisco Dall’Anesse Ruiz, Juez Primero Penal de San José al rendir el informe que se le solicito, lo hizo en los siguientes términos:
“El señor Mario P. Sandí Sandí conocido como Mario Plinio D’Agnolo, se encuentra preso a la orden de este despacho, por haberse dictado en su contra, a las 7:30 hrs. Del 12 de diciembre de 1986 (adicionada a las 16:00 hrs. Del 18 de diciembre de 1986), SENTENCIA DE EXTRADICION QUE SE ENCUENTRA FIRME, en la que se ordena su entrega al Gobierno Italiano. El encarcelamiento no ha sido revocado desde que fuera puesto a la orden de este Tribunal, para asegurar ahora la ejecución de la mencionada sentencia. En este sentido, se ha seguido la jurisprudencia que en la materia ha dictado la Corte Suprema de Justicia, que me permito citar a continuación:
“Procede declarar sin lugar el recurso, porque si bien es cierto ya transcurrieron los dos meses a que se refiere el artículo 9 inciso b) de la Ley de Extradición, no lo es menos que dentro de ese término fue dictada la sentencia en que el Juzgado Penal declaró con lugar la solicitud de extradición y en ese mismo fallo ordeno la prisión del extraditado por el término que indica el artículo 10 de la citada ley; de manera que, en esas condiciones, no puede considerarse ilegítima de la privación de libertad del recurrente, pues tiene respaldo de una sentencia que así lo ordena, dictada dentro de los términos legales. Por lo demás, ESA RESOLUCIÓN ES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO AUNQUE NO ESTÉ FIRME, puesto que resultaría ilógico ordenar la libertad del requerido cuando un tribunal costarricense ha encontrado méritos suficientes para extraditarlo, además de que la detención, conforme ha sido resuelto reiteradamente constituye el medio para asegurar físicamente que la extradición podrá ejecutarse, una vez firme la sentencia y dentro de los dos meses que señala el artículo 11 de la misma ley. (Las mayúsculas no son del original), SESION DE CORTE PLENA, 22.8.1983.”
Y si así lo ha considerado la Corte Suprema de Justicia, cuando la sentencia de extradición no está firme, debe quedar detenido al extraditado con mayor razón ahora que existe COSA JUZGADA MATERIAL. Esa es la razón por la cual el señor Mario P. Sandí Sandí se encuentra detenido.
Dicho señor se encuentra a la orden del Juzgado Primero Penal de San José, desde el 4 de noviembre de 1986.
En cuanto al problema de la doble identidad alegada por el señor Sandí Sandí y sus patrocinadores, doy las siguientes explicaciones:
a) GENEALOGÍA DE MARIO P. SANDÍ SANDÍ:
Mario P. Sandí Sandí, está inscrito en el Registro Civil Partido Especial de Nacimientos, como hijo de Virginia Sandí Sandí, por adopción, al asiento 129 folio 65 del tomo 82.
Este asiento es consecuencia de la adopción que Virginia Sandí Sandí hizo del extraditado, ante el Juzgado Segundo de Familia de San José, exp. #1996-81, cuya sentencia es la numero 970-81 de las 15:30 hrs. De 17 de noviembre de 1981; y en ese legajo se encuentra una declaración jurada del adoptado, en que señala que es hijo natural (biológico) de Emilio D’Agnolo y de Angela Melchioretto.
b) GENEALOGÍA DE GUISEPPE PLINIO PLINIO:
Guiseppe Plinio Plinio, se encuentra inscrito en la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, asiento 490, folio 245, tomo 61, como costarricense por naturalización, cuya madre natural o biológico es Guiseppina Plinio Plinio.
Según el Registro Civil (v.fl.53 ft.) la autenticidad de esa inscripción está cuestionada ante los Tribunales de Justicia, lo que ruego tener en cuenta para una exposición ulterior.
c) SINTESIS:
Una comparación de las dos genealogías anteriores impide a la sana critica pensar que se trata de la misma persona:
NOMBRE                    Mario Sandí S.                   Guiseppe Plinio Plinio
MADRE NATURAL O
BIOLOGICA               Angela Melchioretto Guiseppina Plinio
                                                                                   Plinio
NACIONALIDAD       Italiano                               Costarricense
Con el cuadro anterior queda claro, que Mario P. Sandí Sandí y Guiseppe Plinio Plinio, tienen madres naturales (biológicas), distintas, y por lo menos en Costa Rica, en 1987, eso no es posible. Lo contrario sería atentar abiertamente contra las reglas de la sana critica. 
Este Tribunal nunca ha desconocido el hecho de que Mario P. Sandí Sandí dice ser la misma persona que Guiseppe Plinio Plinio, pero este es un problema registral cuya competencia no es de los Tribunales de Justicia, sino del Tribunal Supremo de Elecciones, pues en forma EXCLUSIVA, la Carta Constitucional de 1948 (Arts. 99 y 104) le otorgo esa facultad. Ahora bien, en tanto no defina dicho Organismo constitucional esa situación, deben aplicarse los PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURIDICA y PUBLICIDAD REGISTRAL, y ante terceros, y el Estado Italiano es tercero, se trata de dos personas distintas.
Hasta aquí, hay razones de sana critica, y constitucionales, para no admitir la doble identidad del extradicto.
Cuando, como en el presente caso, Mario P. Sandí Sandí ha hecho formulaciones en nombre propio, y señalando que es el mismo que Guiseppe Plinio Plinio, le han sido escuchadas y resueltas por este Tribunal. Pero en otros casos, en que Mario P. Sandí Sandí ha hecho peticiones en un escrito, y concomitantemente ha llegado al Despacho otro escrito firmado por quien dice llamarse Guiseppe Plinio Plinio, idénticos textualmente en todos los casos, pero los de Sandí Sandí refrendados por su Defensor Carlos Luis Ibarra García y los de Plinio Plinio por otro letrado; el Juzgado le ha resuelto a Sandí Sandí, y no los otros memoriales, pues no hay seguridad de que realmente sean gestiones de Sandí Sandí. En todo caso no ha existido indefensión porque las gestiones han sido las mismas. Quien ha dividido su identidad en el extradicto, pero al Juez Primero Penal de San José no le cabe duda, y en esto doy la razón a los Abogados recurrentes, de quien está preso es la persona cuya extradición se ordenó.
Ahora bien, si las referidas razones constitucionales, de seguridad jurídica, publicidad registral y sana critica no son compartidas por los señores Magistrados, existe otra de carácter legal que viene a dar mayor solidez a lo anterior.
Se trata de que según el artículo 198 del Código de Procedimientos Penales, la prueba del estado civil de las personas tiene las mismas limitaciones que establecen las leyes civiles. En el presente caso el extradicto está tratando de hacer valer una identidad de constarricense naturalizado, la de Guiseppe Plinio Plinio, con fundamento en el asiento de la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, #490, visible a folio 245 del tomo 61 (v. certificación de fl.53 fte. Del principal); sin embargo la autenticidad de dicho documento está cuestionada ante los Tribunales de Justicia, lo que reconocen los recurrentes en el “hecho segundo”, y en tal caso, debido a las limitaciones de las leyes civiles, hay que recurrir a las numerales 735 y 736 del Código Civil, que establece la ineficacia jurídica de los documentos públicos cuya autenticidad sea cuestionada. Ergo, la inscripción de naturalización es ineficaz, y no puede hacerse valer, porque no produce efectos jurídicos, ante nadie. 
Además, la sentencia de extradición tiene por probado que extradicto Sandí Sandí NO ES COSTARRICENSE, y si esa conclusión no satisfizo al interesado debió impugnar la resolución, pero presentó su apelación extemporáneamente, por lo que consintió tácitamente con lo resuelto”.
Por último, los licenciados Piza y Fernández en escrito presentado el día de hoy se refirieron al informe del señor Juez en los términos que allí constan.
En relación con el recurso que se examina caben las siguientes consideraciones: 
I- El artículo 45 de la Constitución Política preceptúa que toda persona tiene derecho al recurso de Hábeas Corpus cuando se considere ilegítimamente privada de su libertad.
Por otra parte, el artículo 9, inciso 4° de la Ley de Hábeas Corpus dispone que al resolverse el recurso el Tribunal examinara si el detenido o restringido de su libertad fue oído y convencido en juicio por autoridad competente y si hay sentencia firme contra él.
II- Esta Corte ha examinado y ponderado los informes de los señores Ministro y Vice-Ministro de Gobernación, del Director General de Migración y Extranjería y del Juez Primero Penal de San José, así como toda la documentación relacionada con este caso, y se ha acreditado con prueba idónea que la persona a favor de la cual se ha interpuesto este recurso, se encuentra detenido a la orden del Juez antes mencionado, por haberse dictado sentencia en su contra el doce de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, adicionada el día dieciocho del mismo mes, y es sentencia de extradición que se encuentra firme, en la que se ordena la entrega del imputado al Gobierno de Italia, por lo que existe en la especie cosa juzgada materia. El señor Juez que dictó el fallo, que tiene firmeza, dice que el encarcelamiento no ha sido renovado, siguiendo jurisprudencia de la Corte Plena, en sesión del veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y tres, que, en lo que interesa, hizo el pronunciamiento de que resultaría ilógico ordenar la libertad del recurrido cuando un Tribunal costarricense ha encontrado méritos suficientes para extraditarlo, además de que la detención, conforme ha sido resuelto reiteradamente, constituye el medio de asegurar físicamente que la extradición podrá ejecutarse, una vez firme la sentencia y dentro de los dos meses que señala la ley. De lo que se ha dicho se infiere que en tales condiciones, no puede considerarse ilegítima la privación de libertad del imputado a favor de quien se interpuso este recurso, pues su detención tiene respaldo en una sentencia firme que así lo ordena, dictada dentro de los términos legales.
III- Ahora bien, teniendo presente que se trata de un derecho de naturaleza tan superior como el de la libertad de una persona, que por ello es que contra su supuesta restricción ilegítima se concede el recurso de Hábeas Corpus, y esta Corte Interina actúa entonces en su función de Tribunal Constitucional, en tutela de uno de los más importantes derechos que consagra la Constitución Política, han estimado conveniente sus integrantes examinar el fallo firme que ha decretado la extradición del imputado, así como toda la documentación relativa este asunto, sin que lo anterior signifique un precedente de que por la vía del Hábeas Corpus se tengan necesariamente que revisar, en todos los casos, pronunciamientos judiciales que han adquirido firmeza y que ordenan la detención o privación de libertad de una persona a favor de la cual se interpone el recurso en examen; y en atención, asimismo, a las alegaciones hechas en los laboriosos memoriales de los abogados que han interpuesto este recurso.
IV- El estudio a que se ha hecho referencia revela que la sentencia firme del Tribunal Supremo de Roma condenó el extradido por los delitos de robo, robo continuado pluriagravado y otras conductas antijuridicas y le impuso entre otras penas, la de siete años de prisión, inhabilitación perpetua para el desempeño de funciones públicas, y consideraron los Magistrados del Estado requirente, que el acusado no merecía la concesión de los atenuantes genéricos por cuanto demostró ser “un profesional del crimen” (sic), altamente calificado, que cometió hechos de gravedad sin tener ninguna necesidad y con antecedentes penales. Por otra parte, el análisis de la sentencia del Juez Penal que concedió la extradición, refleja que no ha habido indefensión y de que hay una correcta apreciación de la prueba recabada en el proceso de extradición, valorada de conformidad con las reglas de la sana critica, que prestan suficiente fundamento real y jurídico a la parte dispositiva del fallo que concedió al Gobierno de Italia la extradición del imputado.
De todo lo expuesto se concluye que su detención está ajustada a derecho, reiterando que la posición de esta Corte al examinar los antecedentes del caso, no debe interpretarse como un precedente que obligue, por la vía del Hábeas Corpus, a revisar sentencias firmes que han decretado la privación de la libertad, sino un esfuerzo de esta Corte Interina, en el sub-judice, para tener mejores elementos de juicio al momento de decidir si ha sido ilegítimamente privado de su libertad el imputado, y así tener una mayor certidumbre al resolver este recurso, que en el caso concreto debe declararse sin lugar, según el mérito de los autos.
V- A mayor abundamiento, y en lo que respecta al argumento de los recurrentes de que el imputado es costarricense por naturalización, conviene expresar lo siguiente: El artículo 3°, inciso a) de la Ley de Extradición dispone que esta no se concederá cuando al cometer el hecho punible el reclamado fuera costarricense por nacimiento o por naturalización. De donde se desprende que si puede concederse cuando el acto ilícito hubiera sido cometido antes de la naturalización, como ocurre en el caso concreto, en que el delito que se le atribuye al requerido lo cometió antes de que se le concediera la nacionalidad costarricense, por lo que esta Corte Interina prohíja el criterio reiterado por la Corte Plena en diversas oportunidades en que se ha estimado que la naturalización no es obstáculo para tramitar la extradición, cuando el delito que se le atribuye fue cometido por el imputado antes de que adquiriera la nacionalidad costarricense (sesiones del siete de noviembre y del veintiséis de julio, ambas de mil novecientos ochenta y tres). Además, el artículo 15 de la Constitución Política estatuye que el que solicita naturalización debe acreditar de previo su buena conducta, lo cual está relacionado con las reglas contenidas en los artículo 17 y 18 de la Ley de Extranjería y Naturalización, que disponen que el cambio de nacionalidad no tiene efecto retroactivo y que es nula la naturalización que fraudulentamente haya obtenido el extranjero. 
Y con respecto a la tesis sustentada por los señores recurrieron en el sentido de estimar como inconstitucional el artículo 3° inciso a) de la Ley de Extradición anteriormente referida, esta Corte Interina considera que no son atendibles las razones en que fundamentan su alegato, toda vez que es obvio que esta norma legal debe ser cumplida hasta tanto no sea declarada inaplicable por el procedimiento que la ley establece al respecto, sin que corresponda examinar, en la vía del Hábeas Corpus, si existe o no algún choque con la Constitución Política.
VI- En consecuencia de lo expuesto, se resolvió, por unanimidad de votos, declarar sin lugar el recurso de Hábeas Corpus. 
